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 República de Colombia 

        SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  No. SA-MC-016- 19 
 
La Agencia Nacional de Minería informa a las personas interesadas en participar en el proceso de Selección en la modalidad 
de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, que tiene por objeto: “Prestar servicios integrales para ejecutar el 
programa de bienestar social e incentivos de la Agencia Nacional de Minería vigencia 2019, mediante la realización de 
actividades de naturaleza cultural, lúdica, deportiva, recreativa y formativa dirigidas a los trabajadores de la ANM y a sus 
familias” 
 
1. La Agencia Nacional de Minería atenderá a los interesados en participar en el proceso de contratación a través de los 

mecanismos disponibles en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (Secop II) y si este llegare a presentar 
indisponibilidad debidamente certificada por la Agencia Nacional de Contratación Pública (Colombia Compra Eficiente), 
recibirá comunicaciones a través de la dirección de correo electrónico del Grupo de Contratación: 
contratacion@anm.gov.co  

2. Los proponentes deben presentar los documentos en desarrollo del proceso contractual en la plataforma del SECOP II. 
3. El  servicio  objeto del presente proceso, está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC así: 
 

 
CÓDIGO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS –(para efectos de la verificación de los 

requisitos 
habilitantes técnicos se tendrán en cuenta los códigos al nivel de clase 

93141506 Servicios de bienestar social 

90101601 Instalaciones para banquetes 

90141502 Eventos competitivos 

80141607 Gestión de eventos 

 
4. El presente proceso de selección se desarrollará en la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR             
CUANTÍA. 
 
5. El plazo de ejecución del (los) contrato (s) será hasta el 20 diciembre 2019 o hasta agotar los recursos 

presupuestales, lo que primero ocurra. Dicho término empezará a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo.  
 
 

6. La fecha límite para presentar ofertas en el Proceso de Contratación SA-MC-005-19 es el 12 de abril de 2019 a las 
15:00 p.m. Las ofertas deben presentarse a través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(SECOP II). 
 

7. El presupuesto oficial será hasta la suma de  DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 290.199.969) M/CTE, incluido IVA y demás costos gastos, impuestos 
y contribuciones a que haya lugar para la ejecución del contrato. 

 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contratacion@anm.gov.co
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8. Para respaldar la presente contratación, la Agencia Nacional de Minería realizará la imputación con cargo al siguiente 
certificado de disponibilidad presupuestal N° 40119 del 23 abril de 2019, expedido por el Grupo de Recursos Financieros. 

 

9. Una vez verificada la información de Colombia compra eficiente, y según anexo sobre la aplicación de los acuerdos 
comerciales para entidades estatales de nivel nacional, se pudo verificar que este proceso contractual se encuentra 
dentro de la lista de excepciones de aplicación de los mismos, según Manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación que tiene Colombia con otros países. 

 
10. De conformidad con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el 

presente proceso de selección es susceptible de limitarse a Mipymes (micro, pequeña y mediana empresa) 
nacionales.  

 
11. Podrán participar en el proceso, personas naturales y/o personas jurídicas, nacionales o extranjeras, en 

Consorcio o Unión Temporal, cuyo objeto social o actividad este directamente relacionado con el objeto a 
contratar. 

 
La Agencia Nacional de Minería también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín 
de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y 
el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas.  

 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de 
presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre 
representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus 
facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 
 
12. CRONOGRAMA DEL PROCESO: 
 
El cronograma del proceso deberá ser consultado en la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(Secop II). 
 
13. El proyecto de pliego de condiciones así como los estudios y documentos previos, podrán ser consultados 
a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II. 
 

http://www.anm.gov.co/

